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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA. 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Naclonalu . 

A~O L Managua, D. N., Lunes 21 de Enero de 1946 N9 13 

. 
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que la Junta fijará precio a- loe artfculos de 
primer necesidad de producción nacional, 
lo cual cambia el esiifritu de la ley, de ten· 
dencia liberadora. 
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Tomada en consideración y aometida a 
discusión la anterior moción la apoya el di· 
putado Delgadillo Cole quien considera que 
di>jar la ley como lo propone el Senado es 
dejar aT pafs bajo el rigor de un control más 
fuerte que el que ha soportado, estable· 

178 ciéndosf! precisamente para evitar que el 
pafs sufra escasez del articulo de primera 
necesidad, que puede ser exportada única-

186 mente la superproducción, después de lle· 
186 nadas las necesidades internas. 

El diputado Guerrero manifiesta que esta SECCION lUDIC•AL 

Remates . • • , • 
Thulos Supletori09 . 
Denuncio de Minae. 
P1trnte de lnvenrión • 
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ley no está estableciendo un control sobre 
186 la producción nacional sino un abrir de • 
186 puertas para que el Comité pueda, cuando 
J89 surja el alza inmoderada, fijar el precio del 
190 articulo de primera necesidad, ya que lo 190 fundamental es poner coto a la especulación 191 
191 inmoderada, considerando perjudicial tanto • Terrenos Municipales . • , 

Cltadones dr. Procesados. ,. • 192 el cierre absoluto como la libertad absoluta 
y agrega, que los grandes perjuicios que ha 
ocasionado el actual control provienen de la 
facultad absoluta dada a un solo individuo 
que dió márgen a la crea'ción de privilegios 
personales lo cual tiene que cambiar radi· 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
• 

Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cámara 
de Diputados en su reunión ordinaria del 
séptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N .• a las 
siete y media de la noche del dia Lunes 
veintitrés de julio de mil novecientos cua
renta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Yri· 
goyen y Rizo Gadea. 

Concurren además, los diputados siguien 
tes: Zamora, Pineda, Chamorro Ch., Cen
teno, Garcla Osorno, Sánchez Vigil, Soma
rriba, Lacayo Sacasa, Bendaña, Abaunza, 
González, Rivas, Pastora, Altamirano Brow· 
ne, Chamorro, Guerrero, Aguado, Cuadra 
Pasos, Bárcenas, Delgadillo Cole, Martfnez, 
Al faro. Largaespada, Pallais B., Tala vera, 
Pasos Montiel y Buitrago. 

l 9 - El Presidente declara abierta la 
sesión. 

29-Se lee el acta ~e la sesión y puesta a 
discusión, el diputado Chamorro pide se 
reconsidere en el punto relativo a la apro
bación del agregado que hizo la Hon. Cá· 
mara del Senado a la ley creadora del Co
mité Regulador de P.recios, estableciendo 

calmente con la nueva organización del Co· 
mité integrado por las entidades bancarias, 
agrlcolas, comerciales, industriales y obre~ 
ras del pafs, encontrando que tiene la ley 
absoluta sabidurla económica puesto que 
prevee las injusticias de uno y otro lado. 
El diputado Altamirano Browne se pronun
cia en contra de la moción del diputado 
Chamorro y a favor de la reforma del Se
n!ldo por considerar que si de favorecer a 
los pequeños agricultores 80 trata, a f!Ste no 
alcanza el beneficio de la libertad de pre
cios, porque como trabajan con créditos 
cuya cancelación requiere la inmediata rea
lización de sus productos el beneficio lo 
viene a gozar el acaparador como se ve en 
la actualidad que es precisamente al que la 
Junta controlará en sus ganancias exagera
das. 

El diputado Chamorro defendiendo au 
moción dice que va de sorpresa en sorpresa ' 
puesto que precisamente uno de los puntos 
esenciales discutidos en la Cámara de Co
mercio fue la libertad para el trabajador ni
caragüense de gozar lo que produce, liber
tad de la cual fué porta voz el diputado 
Guerrero, sgl't!gando que el sistema de con
trol ha sido mtis favorable para las grande11 

' 
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especulaciones coino se vió recientemente 
con la producción del matz, por lo cual se 

1 pensó ensayar el sistema de libertad con la 
esperanza de obtener mejores resultados de 
una medida que tiene carácter universal. 

El diputado Cuadra Pasos manifiesta que 
igualmente existen argumentos en favor y 
en contra de la economia dirigida; y al res
pecto cita un folleto recientemente distri· 
buido por la J~mbajada Americana en que 
se habla de la cooperación de EE. UU. en 
la economia de Nicaragua tratando el aeun· 
to del control acerca del cual dice que no se 
debe olvidar que para la coordinación conti
nental llegando a una combinación de pre
cios e intercambio de articulos; es necesario 
tener presente que el control es apenas so· 
portable en los rigurosos y terribles tiempos 
de guerra, no debiendo recrudecerlo inclu· 
yendo en él los articulos de producción na
cional. 

Termina pronunciándosa en favor de la 
moción Chamorro. 

El diputado Rivas, refiriéndose a las ante
riores palabras del diputado Cuadra Pasos 
manifiesta que si se refiere a la coordina· 
cióo, Nicaragua tendrá necesariamente que 
cumplir con los deberes que la misma coor· 
dinación le impone; y si la Embajada Ame· 
ricana es yocero de esta . necesidad, teodra 
también Nicaragua que responder en la 
aplicación del control a las necesidades y 
cooperación internacionales que les imponen 
las naciones unidas y ast será más justo el 
resultado de esa organización, porque en la 
hora en que Jos tres grandes están tratando 
de alimentar a los pueblos macilentes de 
Europa, nuestros productos irán por la vfa 
legal y no como han ido anteriormente, -sin 
el precio justo que corresponde a tal coope
ción. Agrega que en Nicaragua se hace la 
guerra al actual control porque dicha oposi· 
ción se alimenta del desprestigio en que 
cayó porque no ha hecho esa junta más que 
azuzar el contrabando y fomentar los privi
legios personales; pero que el remedio a 
estos males estriba en quitar al Mayor 
Downing el chicote de la injusticia ponien· 
do el manejo del Control en manos respon
sables. 

El diputado doctor Aguado hace notar 
que todo el sistema del control es artificial 
y todos los controles, sobre todo el econó
mico, deben tender a desaparecer en un 
ambiente de normalización; pero que mien~ 
tras ésta no exista, es necesaria la existen
cia del control para evitar la serie de difi· 
cuitadas que por la situación de guerra 
vienen al pais. ,Agrega que es verdad que 
se babia olvidado incluir en el control el 
precio de los articulos de principal necesi
dad, pero Ja ley no se está dictando para 
favorecer a un gremio sino para favorecer 
a la generalidad que es el consumidor. El 
articulo propuesto por el Sen.do no es impe· 
rativo sino potestativo y le da una organiza
ción a la Junta, de modo que esti forml&da 

por los elementos más interesados en la 
producción y el consumo. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 1.28 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 9 de la Ley 
de Flacallzaclón de las Cuentas Munlclpa· 
lea y de otra1 Juntas Local ea, 

Acuerda: 
Aprobar e.o la forma 1lgulente el Plan 

de Arbltrlo1 elaborado par la Junta Local 
-Je Beneficencia de Matagalpa que dicr: 

Plan de A1·bifrios de la jmda Local de 
!Jenefiuncia del Depa1.¡amento de Afatagálpa 

Articulo 1 
El Tesoro de la Junta Local de nenefi. 

cenefa de Matagalpa, que a la vez conttl· 
tuye aue motivos- de rentaa que se cobran . · 
o recaudan por ella, para 1er lnveriidu 
en loa-objetos de 111 lnitltuclón, 1 O'l In· 
dependencta de 101 otros organl1mos loca· 
lem, 1e compone: 

a)-De laa propledade1 raicea Je la Junta 
Local de Beneficencia de Matagalp~; 

b)-Del producto de la venta o arrenda· 
miento de estaa propledadP1; 

r)-De accione• y derecbol sobre cual· 
quier clase de hienea con1tli:uldos a 
au favor; 

d)-DJ lam propledade1 mueblea pE"rte'ne· 
• clentea a la Junta (tanto de Ja, pro· 

pledadea muebles como de lae prople
\ dadea raíces, se formará el correa· 

pondleote Inventarlo juatlpreclado); 
e)-De la suma que aalgne para la Junta 

el Pre1upue1to General de Gaatoa de 
la Junta Nacional de Beneficencia; 

f)-Del 7 5°1o de loa lmpue11to1 de Ornáto 
y Hoapttal recaudarlos en 101 puertos 
de Corinto y Srn Juan del Sur, 1obre 
cada bulto Importado con deatlno a 
Matagalpa. Ley de 2/8/ 19• o, con sua 
enmlendaa suQ1lgulente1: Ley de 17/3/ 
1913 y O. ·M: de 19/5/1913; • 

_ g)-Del producto de dlvl1endos en · 101 
1orteo1 de la Lotería Nacional d~ 

Beoeficenchi; . 
h)-Del producto1 llamado cLoterfa del 

Pueblo,, (Chalupa), que ae juega con 
tablas y fichaa en la• cabeceraa de· 
parta menta lea y demás p. blaclonea y 
que han de ser regentadas por la 
Junta Local de Bentficencia de Ma· 
tagalpa; · 

1)-0el producto de toda clase de dfpor
te1 que me efectúen mediante autorl· 
zaclóo ¡ue preacrlbe el Art. 19, In 

e 

-

-

• 

www.enriquebolanos.org


..-·.. ~~~' 
,. 

LA OAC!:T A-DIARIO OPICIAL 179 

d) de la. Ley Otgánlca de Beneficen· 1 
cla Nacional; 

j)-Del producto de 101 lmpueato1 qu .. 
ae establrcen en el pre1ente Plan de 
Arbitrio• y dt má1 que •e dictaren 
por decreto1 o acuerdo• a favor de 
la Junta de Beneficencia de file De
partamento; 

k)- Dal poducto de colecta., fie1tu y 
e1pectáculo1 que 1e org .. nlcen y ve 
rifiqut>n con finu de Benefü:eod¡¡ 
( Art. 21, lnc. f) de la Ley Or gánlca 
de Beneficencia Nacional); 

1)-Del producto de lae multas lmpue1 
tas o e1tableclda1 a favor de la Junta 
de Beneficencia de e1te Departamentc; 

m)-De lu dc.naclone1, herenclaa o lega
do• que fueren hecbo1 a favor de la 
Junta de Beneficencia de Mata1alpa; 

n)--Del producto de pen1lonr1 en e1ta· 
bleclmlentoa de beneficencia; 

ft)-Del producto de derecbo1 eatablecl· 
do1 en 101 cementerloa; 

o)-De la venta de lote1 de terreno• en 
101 ml1mo1, y de 1ervlclo1 pre1t11do1 
al practicar lohumaclone1, t xhuma· 
< lone1 u obra. como lo1a1, lápldaa, 

mau1oleo1, etc.; 
Ji)-Del remate de lu galler11 {jul!go1 de 

gallo•) en todo el Departamento; 
q) -De lo que la Ley de1fgne pertene· 

cerle. 

Artículo H 

Fracción )MPUESTOS 

11 Aba1tecedore1 de carne de cerdo 
AbaatecedorPI de carne de ru 

2 Academia. de ballem o cabaret 
5 A~encla1 y comfslonea de •Y cine con d,.p61fto 

5 

6 

7 

1 1 

14 

19 
20 

22 

23 

24 

e e e e 2' e e e 
e de pur<11 y clgarrlllo1 .naclon•lem 
e e velaa e1t~árlcaa 
e e comprat de plele1, báltamo u otrot 

producto• 
Ageoclu de radlo1 

e e tran1porte terre1tre 
' e aviación 
e e BJ1e1 • 

Agente1 de 1el(uro1 de cualquier claee 
~01 en la compren116n 

Almac.i:..oe1 de ce mt>rclo de 11v clate 
e e e • e 2V e 

A1errio1 en general 
Autom6vllet partlcularet 

e de alquiler 
Autobu1e1 

B 
Blclcleta1 
Blllare1 con cantina en el radio central 

.... 

ettablecf· 

e e e fuera del radio central 
e 1111 e radio central 
e e e fuera del radio central 

B >llcaa de 1 y clase 
e e 2V I e 

Botlqulnet 
Buhonero• de la localidad 

e 
26 Cafeteriat de 1-e claae 

e e 211 e 
e • e 3V e 

27 Camlone1 o camlonetaa de 1 1/2 toneladat 
e c. e e 2 e 

e e e e 3 o má1 tooeladat 
29 Cantera•. en explotacl6n 

·30 Cantinas de •v claae 
e e 211 e 
e e 3' e 

.. 

Mensual 

* 15.00 
8.oo 
5.00 
2,00 

2.00 

5.00 

1.::10 

.s 00 
10.00 

5.00 

5.00 
12.00 

8.oo 
5.00 

l·ºº-
2.00 

1.50 

1.00 

5.00 

4.00 
1.50 

0.50 

5.00 

3.00 

1.50 

1.00 

5.00 

3·00 
1.50 

Anual 

1.00 

2.00 

5.00 
6.oo 

10.00 

2.00 

5.00 

8.oo 
10.00 

Malrlc, 

<J 10.00 

5.00 
1.00 

5.00 

6.oo 
2.00 

10.00 

10.00 

10.00 

15.00 
10.00 

10.00 

.5·ºº 
3.00 

3.00 

1.50 
8.oo 
6.oo 
2.00 

'·ºº 

6.oo 
4.00 

2.00 

4.00 
6.oo 
4.00 
z.oo 
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36 Ca1a1 cc.mpradoru de café de 11 clase 
e e e e e 21} e 
e , e e e e 3l e 

Compradore• de café aln oficina en la localidad, 
de IJ claae 

Compradore1 de café 1ln oficina en la loc.alldad, 
de 21 cla1e 

39 Cines 
41 Club• sociales 
42 ola-Colmenares domé1tlco1 

F 

Fábrica• de aguaa ga1eo1aa 63 
e e blelú de 11} claae 

63 

e e e e 21} 
e e jabón de 11} 
e e e e 21} 

bis-Farmacias 
H 

t 

bl1-Hotele1 de •'!} clase 
e e 21} e 

L 

76 bl1 -Lecherías de 11 claae· 
e e 2J e 

e 
e 
e 

la1 llamadas centrales de lecheriu o truat 
77 Librería• ) - ' 

M 
,g z bl•-Mlr.as de ral 
83 bl11-Motoclclet!á'" -

p 
91 Pulperiae 

e 
de 11} claae 
e 2, e 

e e 31} e 

R 

93 Refre11quería1 de •'!} claae 
e e 21} e 
e e 31} e 

96 Rlfa1 en forma de 1eguro1, ya 1ea' 
mueble1, lotea de mercaderiaa en 

97 ~6tulo1 adheridos a la pared 
< en callee, plazaa y ll'lare1 

s 
103 bl1-Sorbeteríaa o paleterlaa 

105 Tienda. de 11} clhe 
e e 211 e 
< e 31] e 
< < 4"1 < 

108 Trillos con 1ecadora 
e 110 < 

T 

de café 
< e 

V 

111 b11-Ventas de madera 

.. 

,,,, 

de /calzado, 
general 

C$ 

/ 

I 
• 

e por negoclantfl de vívere1 al por mayor 
e de zacate 

<J 50.00 

3.op 

:.50 
5.00 
3.00 
5.00 
2,00 
8.oo 

5.00 
3.00 

2.00 
1.00 
5.00 
1,00 

4,00 

1.50 
0.50 
0.30 

'·ºº 
0.50 
0.25 
•/ 

J.00 
0.25 
0.40 

"·5°' 
\ 

5.00 
3.00 
1.50 
0.50 

2.00 
2.00 
1.00 

25.00 
15.00 

50.00 

5.00 

5.00 

-.• 

,/ 

'!!1.2: 

JI.fa tríe. 

4.00 
10.ClO 
5.00 

10.00 
5.00 

lo.oo 

1 º·ºº 
5 00 

4.00 
2.00 

10.C'O 
2.00 

10.00 

2.00 
1.00 
0.50 

2.00 
1,00 

º·5" 

6.oo 
4.00 
2.00 
J,00 

75.00 
40.00 

5.00 • 

4.00 
2.00 

,, 
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Fe acción IMPUESTOS Mensual Anual 

Articulo 111 

IMPUESTOS V ARIOS 

4 Adjudkaclonoa de teneno1 naclonale1: 

6 

10 

30 

31 

....... 

39 

45 

Título gratuito, por cada hectárea 
> onero10 > > > • 

Agente• de cua1 fXtranjerae o 11u1 repreaent:mte1 establecldo1 en la• po· 
blaclone1, o por vfaltu de aua empleados, por cada visita 

Agente• de ca1a1 de comercio fuera .del DJpartamento, y que 1ean de, '1y 
claae, por "ªªª vi1lta 

Agente• de caaa• de comercio fuera del Departamento, que •ean de 2y 
claae, por cada vlalta 

Agentes de compat\íaa de 11eguro1 de vida, Incendio o cualquier otra 
olase que 1ea, por cada vlalta ya sea de 30 o de un día 

Arm ll de fuego ( :ada afio) por el"iierechri de portarlas o tenerla1, 11e paguá.: 
h . .. " / ' Rlf1e•. 2 2 y e1copetaa de ~cartuc :Ji 

> 25 arriba 
Escopeta• de ctacc> 
Revólveres y platolaa 
Buh:meros o pequefio1 negociante• que vengan de otras 1Qca1ldade1, por 

cada vlalta_ 

e 
Cantinas en cines o teatros, por cada noche de función 
Carcelajea: Lo• que aean apre1ado1 por faltas 

ldem e delito• , 
ldem como tahurea 

-...-;.~. 

Los duei\01 de casas de juego1 prohibido• o colme• donde sean apretados 
loa tahures 

Lo1 defraudadore1 
Cementerios: 

de la Hacienda Pública 
Sep!Jlturu de •v clue 

, , 2y , 
, , 3Y , 

'•e· , · , 4V , 
La Junta Local de B~neficencfa queda facultada para determinar el Im

puesto de cada cla1é de 1epultura 1egúf1 au c~ato. .Queda también facul
tada para autorizar permlao1 de apertura de 1epulturu de 2~, 3y y 411 
claae del cementerio, 1lendo el coito de ella por cuenta de la persona 
Interesada, debiendo é1ta dtjtr en la Tesorería de h. Junta, el permiso 
que la félculta; pPrml10 que deberá llevar la firma del Pre1ldente de la 
Junta. • 

Inhuma~16n de u11 cadáver en una lgle1la con perml10 del Ejecutivo o del 
Congreso 

Exhum1cl6n de un cadáver para 1epultarlo en el ml1m J cem 0 nterio 
Exhumación de un cadáver para aepultarlo en otra jurl1dlccl6n 
Venta de lotes de terreno de 2 1/2 metro• cuadrado1, de 1y clase 

ldem , zy , 
, , 3J , 
, , 4J , 

Terraje• de IV chae , 
, , 2J .. 
, , 3J , 
, , 4J , 
> , altulto1 fuera del cementerio 
> ~ párvulos > > , • 

Clne1, por cada función en tlía de 1emana 
ldem loa Sábado• y Domingo• 

Co1"11tltucl6n de Sociedades: La conatltuclón de Socledade1 Comerciales 
o Civiles queda 1uj~ta al pago de ~ 1.00 por millar, hasta por , •.• 
' 25,000.00, en l¡i. Te1orería de la Junta de Beneficencia tte Matagalpa. 
SI fuere mayor 1u monto, ae pagará el l~pue1to anterlor y ~ 0.50 por 

.Malrí&, 

1lfalri&. 

0.05 

.002 

20.00 

10.00 

5.00 

5.00 

1.00 

3.óó 
0.50 

2.00 

2.00 

0.50 
0,20 

0.50 

4.00 

5.00 
2.00 

80,00 

60.00 

10.00 

4.00 

50.00 

20.00 

40.00 

50.00 
30.00 

... :.oo 
5.00 

10.00 

5.00 

2.00 

0.50 

4.00 
2.00 

2,00 

3.00 

---L 
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Fracción IMPUESTOS Mensual Anual 

millar 1obre el exce10. Se ten<trá p'>r capital 1oclal el capital dlcb 'l en 
la e.crltura, aunque no fuere sU1crlto ni pagado en 1u totalidad. Nln
gdn r.eglatrador ln1crlblrá e1crhura1 de eeta clase 1ln que antes 1e le 
pre1ente la boleta del entero del lmpueato; la conrravencl6n 1erá pena· 
da con el Vlfor del Impuesto má' una m:ilta de Veinticinco C6rdoba1. 
Para teformaa o t1Dodlficaclone1 a laa 1ocledade1 comerclale1 o clvlles, 
ae pagará por el aumento en la ml1nn proporcl6o de lo que 1e paga 
por la de Coo1tltucl60 de 5'lcledade1; at fuere de prórroga' del plazo o 
de cualquier otra reforma, ,o de extinción y llquldacló~, ae pagará ... IJ .z.o·o por millar. SI fuere de ceal6o de derecho• en la 1ocledad, "' 
pagará en Ja ml1ma forma o prooorcl6n que 1e paga por la de Con1tl
tuclón de Socledade1, ee decir, • 1.00 por cada mil c6rdoba1. Et Re
gl1trador a e1te re1pecto 'lene lu ml1ma1 atrlbuclone1. 

Maltlt. 

28 Canchae de Gallo1: El remat~ del cjuego de galion en todo el D.!parta· 
mento, deberá h.tceree cada afto por licitación y al mej<'r po1tor. 

Cafta de Caetllla, carga de 8 docenaa 'S 0.28 
> > > flete .z.oo 

D 

51 Declaratoria de beredero1: Por ca41a uno de 101 lntere1ado1 que contenga 
la 1ollcltud, pagará a la Junta de Beneficencia 

5z Decoml101 de arm11: Toda clue de armaa, excepto laa nacional'•, que 
deco~laaren Jaa autorldadee de policía o militare• en el Departamento, 
1erán subutadae a beneficio del fondo de B mefi·~encla, admlnl1trado 
por Ja Junta del ramo. 

53 Denuncio• de tierras: Por cada hectárea que 1e denuncie 1e acompaftará 
una boleta de Cinco Centavo•. 

54 J:h1tace de G mado: Por de1tace de una re1 en el Raatro, 1e p tgará a 
· Ja Junta de Beneficencia 
Por de1tace de nn cerdo · 
Por deatace de un cerdo en caea particular; con permito del Presidente 

de Ja Junta 
El F.el del R'\ltro exigirá la con1taocl.i de eato1 entero1 ante• de con

cederle1 la licencia para de1tazar, e Incurrirá en una mulla de cinco 
c6rdobaa en caao de contravención. 

~6 Dl1pen1a de E1lcto1 M1trlm:>nlale1: Pagarán 101 ·obrero• 
La1 claaea 1oclales 
Exceptdan1e del lmpue1to 101 campe1lno• pobrea. , 
El Jefe Político no acordará la dl1pen1a 1ln la preaentac16n de Ja boleta 

que prevlamePte 1erá comprada en Ja Te.o ería de la Junta. 
En caso de trae.ce de muerte, tratá_ndoee de gente pobre, no cobrará 

lmpue1to. 
57 Divorcio•: Por dl10Jucl60 de matrlmoolo1, 11 ea voluntario 

SI e1 forza do 
E, 

58 'Emanclpaclone1: Y• lea por eacrltura o por matrimonio, 1e pagará 
Nlngdn Regl1trad<Jr Pdbllco ln1crlblrá lae escrltuu1 de emanclpact6n 1ln 

que ee le presente la boleta de entero en la Tesorería de la Junta, y 
en cuo de contravención, 1erá el Regl1trador el obligado a pagar el 
lmpue1to con una multa de <t 5.oc. · 

59 bl1-Entrada o 1allda de 101 1fgulente1 articulo• de con1umo, 1ean pro
ducldoe o no en el D,,partamento, 101 dueft ll o agentet vendedore1 pagarán: 

Azúcar, cal y cualquier otro ardculo, con excepción de arroz, frljole1, 
malz y aal, por cada quintal fi fracción 

Manteca, 1ebo, mantequllla, por cada lata de 5 gatone1 
Lefta, por cada vlaj' 
.Maderas aeerrad11, por cada flete 

e labrada. o en bruto, cada flete 
Plele1: Dd venado, ree, .abino, por cada quinta! 
DáJ1 mo ñegro o del Peró, por (;ada lata de 5 galonet 
J.adrtllo1 4e cemento o barro, por cada millar 

I 

1.00 

1.00 

(J 50 

1.00 

10.00 

50.00 

25.00 

6.oo 

0.15 

0.25 
0,25 
4.00 
2.00 

0.50 
1.00 
4.00 

~·-· 

.. .___·.: 

/ 
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Fracción IMPUESTOS Mensual A1mal llfatric' 

60 bis -E1pectáculo1 público: To::la empreaa de teatro. circo, 
rrou1ele1, ola1, látigos y 1u1 1lmllare1 que trabajen por 

caballito•, ca· 
temporada, pi· 

garán por cada función, eu Matagalpa · 
En 101 pueblos del Departamento 

C$ 5.00 
z.50 

' 60 

62 

bla--Laí· corrida• e.Je turo1, jqego1 de pelota d~ cualquier claae, boxeo, 
lucha greco romana y demá, deporte• con fine• lucratlvoa, 1610 podrán 
verlficane en provecho de h Junta Local de B'neficencla, ta que ejer· 
cerá absoluto control 1obre tale1 e1pectái:ulo1 emitiendo al efecto la1 
ordenanzat que creyere convenlentl'; ·todo bajo la aancfán establecida 
por Ddcreto Ejecutivo del 3"/10/1930. Loa deporte• que no 1ean con 

• fine• lucrativo•, para verlficarat. 1erá nece1arlo un permito por e1crho 
del Pre1ldente de la Junta o del Secretario. Va Junta 1e re1erva el 
derecho de declarar la exención de e1to1 lmpue1to1 cuando la exhibí· 
clóo sea con fin caritativo o de exhibición de obrat naclonale1, partl· 
clpándolo a la Contraloria E1peclal de Beneficencia. 

Exendón de cargo• concejllt;1: Por cada uno 1e pagará 

F 

65 Fianza: D! guardar pu, el o 101 culpable1, cada uno 
De la haz 

.... 
.... 

66 Fleatas partlculare1 con orque1ta 
H 

6g Hc1pltal: Por derecho de Sala de Operaciones 
Por pensionado de 1 y el ate 1 _ 

e e e 21] e 
e e e 3\! e 

I • 
70 lotroiu<!elóo de mercaderías extranjer .. 1: Lat mercaderiat lmportadat al 

2.00 

2.00 
1.50 
1.00 

35 00 
14 .. ) 

'º·'~º 
6 o 

_Departamento, por cada 100 k\101 o fraccl6n o.• 
Exceptúan1e' automóvllea, motoclcletaa, bicicleta•. que pagarán por cada 

100 kilo1 o fracción 0.3 
' Clgarrillo1 o purus .extranjero1, por cada kUo 'O fráccl6o 0.10 

Grapa., keroalne, alambre para cerca•, Implemento• de agricultura, ma· 
qulnanarlas para lnJu1trla1, arte• y 06clo1, dtlle1 de eo1etiaoza, llbro1 
dldáctlco1 y de literatura, papel para perlódlco1, 1erán librea de lm· 

· pue1to. . 
7 5 Ju egos permitidos: L:a1 metas de 101 fu"go1 permltldo1, en din feriados 

o no, pl\gará cada meaa diariamente 1.00 
Juegos de Sport: Léate cE1pectáculo1 Públlcou ' 
En juego• permitidos: Cada ruleta p:1gará por dla ...,__ 4,00 

L 

79 .Loteriat de cartone1 o tabllta1: (Chdupa) Este ramo de lotería, uno de · 
101 que componen el Te1oro de la Junta, 1e podrá rematar mediante JI. 
citación en el mejor postor, o regentarlo la propia Junta por medio de 
un Admlnl1trador o encargado de la Te1orería. 

M 

80 Mlnat: Manlfettaclón o denuncio d' mlnu, pagarán 10.00 
84 Multa1: De jurado1, de conformidad con la Ley de 28 de Octubre de 1913, 

la multa lmpuer.ta por el Juez respectivo a 101 jurado1 que no concurran 
a formu parte del tribunal, debe1á·pagarae en la Te1oreria de la Junta 
de Beneficencia. • . ' . 

Por anlmale1 vago1: Loa dutfto1 de anlmalea que fueren apretados va· 
gando en la ciudad, pagarán 0.30 

Por destace de re1e1 claode1tlno: el que de1tace una re1 de au propiedad 
fuera del raatro 110 licencia y aln haber pagado 101 re1pectlvo1 impue1· 
to1 locale1 y fi1cale1, pagará !' la Junta de Beneficencia 5.00 

El que deatazare un cerdo en la1 mtsma1 goodlglone1 aoterlore1; pagará 
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Fracción J MPUESTOS Mmsual Anual Matrit, 

90 

93 

94 

96 

.. a la Junla de Beneficencia $ 1.00 

P..ir venta de carne clande1tlna, la per1ona que 1e encontrare vendiendo 

carne de re1 o de cerdo 1ln el ptrmlso 1e1pectlvo de la Junta Local 

Munlclpal, pagará a la Junta de Benlficencla por concepto de multa 1.00 

p 

Poderc1 Generalí1lmo1, Podare• Judlclale1y1u1tltucione1 de uno1 y otros, 

que deban ln1crlbiree, se pigará a la Junta de Benefi ~eocla por c/u. 

El Reglllrador Pdbllco tiene lu ml1m11 obllgaclooe1 y pena1 que 1e 

e1tatuyen en el párrafo que 1e n fiere a Em~ nclpaclonet. 

Refre1quería1 o botellería1, por caja una en tiempo de feria o fie1ta, 

pagarán a la Junta diariamente • 
Remate•: La• penona1 en quien 1e rematen loa -derech'll de Plaza clurante 

'·ºº 

0.20 

la1 fie1ta1 públicas o durante cualquier ot~a épou, eatará obligada a 

pagar en la Te1orería de la Junta t:ie B meficencla; como lmpueato para 

Bo1pl~al, una cactldad Igual al 2- º/0 1obre •el valor total eo que 1e ve· --... 

rlfique el remate. El rematante no po;há b<lcer u10 de 1u derecho 11 

ante1 no entera1e en la Te1orería e1te tmpue.to. 

Rifa1: Laa rlf.&1 1erán gravada1 con el tanto por ciento que regu'ará la 

Jefatura Política, 1obre el producto de ella., del que habrá de 1er de.· 

tinado el 20 por ciento para la Junta Local de Beneficencia. El pago 

1e hará por adelantado aln cuya boleta de entero la1 autoridades re1· 

pectlvaa no extenderán la licencia para que 1e corra la rifa, y en ca10 

de que no tenga efecto por culpi del Interesado, éate deberá paFar· el 

26/o 1obre lo que hubiere colecta1o. (Articulo 10 del Decreto Ejecutivo 

de 19/7/19 6) s 
' 99 Salones de B ~ueza: QJe 1e e1tablezcan temporalmente, por cada· me1 o 

~ 

100 

101 

103 

fraccl6n 
SeparaclÓl 
Serenata1: 

de cuerpo: Por 1eparacl6n de cuerpo 1e pagará 
Por cada una con orquesta 

5,00 
10.00 

1.00 

0.20 
Solvencia: Por cada una e~ten:llda por el Te1orer.:> de la Junta 

Articulo lV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Lu callficaclone1 que hiciere la Junta Local de Beneficencia del Departamento 

de Matagalpa, para la apllcacl6n del preaente Plan de Arbltrloa, 1erán completamente 

Independiente• de la1 de la Municipalidad o Junta Local. 

Art, V-Todo e1tableclmlento comercial, 
Industrial, de arte• y ofi ~io1 que ea té gra 
vado en el presente ¡Plan, está obligo do a 

matricular 1u negocio cada aflo, en los 
prlm~ro• 15 díu rlel Afto Fhcal y caao 
de no .hacerlo, t~ndrá que pagar el doble 
de cada me1 transcurra. 

Art. VI-Las demanda1 1e harán efec
tiva. de acuerdo con la Ley de 9 de Fe· 
brero de 1 9 1 7. 

Art. VII-Lo• duefto1 de e1tableclmlen· 
toa de comercio, lndu1trlale1 y demás Di>· 

goclo1 gravado1 en el pre1ente Plan (ie 
Arbitrio• e1tán en la obligación de dar 
aviso por e1crlto al Secretarlo de la Junta 
de que va a 1er cerrado au e1tableclmlento, 
cuando e1to hayan de hacer, bajo pena de 
1egulr pagando el tmpue1to huta la fecha 
en que diera el avl10. Para el cobro de 

101 lmpuc1to1 del pre.ente Plan de Arbl 

/ 

\ 

trloa, se entiende que mes principiado H 

conalderuá como concluldo. 
Art, VIII-La falta de pago de 101 lm· 

pueato1 del presente Plan de Arbitrio• a 
f vor de 'Ja J.unta Local de Beneficencia 
del Departamento, ae multará con el 1°/0 
por el primer m"• de mou; 2°/0 p lr el 
1egundo me1 y 3º/0 de interé1 men1ual 
en adelante, a favor. de la Junta de Bene· 
ficencici, aln perjuicio de que el Teaorero 
cumpla con la obllgacl6n de paaar al Pro· 
c .rador de F ,ndo1 Loc .. lea o al apoderado 

11e la Junta una minuta de 101 que no hu· 
bleren 1atl1fecho 101 lmpue1to1 a cobrar, 
er:; 101 primero• 15 diu de cada me1, ao 
pena de 1er rc1ponaablee, por el debido 
cobrar q•Je hubiere quedado de un me1 
anterior al 1ub1lgulente. 

Art. IX-Queda terminantemente pro· 
hlbldo a la Junta de Beneficencia y a 1u1 
miembro• entrar en •rreglo1 con 101 lnte• 

...... 
),. -
~ 
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re11ados pi.ra el pago de loa lmpue1to1 pon1abte1 por lo que reb¡,jen o peFdonen, 
aquí e1tablecldo1. ~I contravinieren a e1ta o el Te•orero en au ca10. 
dl1po1lcl6n, loa proploa miembro•• que ha Art. XV-Loa duetioa de eatableclmlen· 
yan verificado cualquier arreglo, pagarán toa o 1u1 encargado1, cuyo nf'goclo esté 
la diferencia o 1umc1. que ae propongan o gravado en la preaente Ley con lmpuealo 
hayan rebajado. Todo miembro de la Junta mensual, 100 oblll{adoa a dar avl10 al 
tiene derecho a hacer lolclatlvaa y moclo- Prealdente de la Junta, el dh en que H 

e ionea condUcente1 a procurar Ja armonfa abran, eatablezcan o compren. La contra· 
y juatlcla entre el cootdbuyente y la per· venclón •~rá penaJa con multa Igual a 101 
cepc16n de 101 lmpue1te1 e1tablecldo1 a lmpue1to1 que por om!1l60 no hu ble 'en 
favor de la Junta, y cuando é1ta acordare 1ldo pagadoa, ato perjuicio del pago de 101 
una rebaja, vara 1u1 efectoa, elevará la ml1mo1 lmpue1tos. 
1ollcltud de dltpen1a a la aprobación del Art. X VI-El Procurador de Fondo1 
Poder Ejecutivo en el ramo de Benefi Locale1, que 1ea nombrado por 1~ Junta 
cencla.. • 1 para el cobro de 101 impue1to1 no entera· 

Art. X-Toda penona, aeoclac16n o <101 en la Te1orería por 101 obllgádo1 a 
compatil• que tenga que pagar lmpue1tos pagar, ronforme la Minuta que h l de pa· 
men1ualmente, lo irá hacerlo por anuall· aarle el Te1orero, Recaudador o Preceplor 
dad adelantada en el mea de Julio, reba de las reotaa de beneficencia en 101 prl· 
jándole el 1tJ0/ 0 aobre Impuesto• pagado•. meroa 15 díaa de cada mea 1ub1lgulente 

Art. XI-El pago de 101 - lmpue1to1 al en que 101 lmpue1to1 debieron ser en
men1uale1 deberá hace11e en 181 primero• teradoa, procederá aln dilación a demandar 
15 din del mea a que correapondan, y et a 101 moro101 ante el Juez competente. 
pago de 101 lmpue1to1 anuale1 deberá ha· El procedimiento de e1ta claae de a1un 
cerae durante todo el mea de Enero. toa 1erá 1umario, 11 1e tratáte de julcloa 

Artt XII-Quien adquiera un eatablecl· e1crlt_o1 o verbales en 101 demás caao•. 
miento o negtJclo, vehículo, etc., 1ea por De lat provldenclaa que ae dictaren 11010 
venta voluntaria o forzada, y por el101 ae pod1á apelane cuando la cuantía de lo re
eaté en mora de plgo de lmpue1to1 debl· clama~ exceda de CJ 10.00 y alempre que 
do1, aerá re1poo1able ante la Junta por dentro de 12 horas de lnterpueato el re
dlchoa lmpue1to1 debldo1 y el Regl1tra- cuuo ae depoalte Ja. cantidad deman<iada 
dor de lJ t>ropledad o la autoridad que en b Teaoreria de Beneficencia. De lo 
por cualquier razón hubiere de Intervenir contrario eJ recuno ae tend1 á por no pue1to 
en la legallzacl6n o requisitos de' eaaa ne· y la autoridad que conozca de la demanda, 
goclaclonea, no llenarán la1 formalldadea •levará adelante sua procedlmlentoa de1de 
que para 1u validez requieren laa Jeye1, aqul gubernativamente sin forro<\ ni figura 
aln que de previo aea pre1enlada la con1· de julclP, haciendo Jaa notlficaclone1 por 
tanela de 1olveocla. medio clP. un alguacil o portero. 

Art. Xlll-La callficacl6n de 101 alma- Art". XVU"'7'No h3blP.ndo apelado' el, 
ce~' de droga1 (farmacia.), boticas, bo· deudor en forma legal dentro de 1 z h:>raa 
t1qulnea, deberá hacerle por Ja Junta de de notificado 1e procedera al. embargo de 
Beneficencia en 101 prlmeroa, 15 días del los blenea más realizable•, y 1ustlpre<;lado1 
mea de Julio de cada afio pudiendo ier· por un perito que nomburá el Juez, 1e 
vlr de baa~ el Inventarlo formal practica· venderán por lo que más den por ello1, a 
do -por 1u1 duetl.as en la fecha mái re- más tardar en las 48 hora1 1ub1lgulent~• 
ciente, o 101 datoa, fehaclentem que la Jun· al justiprecio. 
ta tenga a bien tomar, Hecha la Cilifica- Art. XVIll-El Procurador o Apodera· 
c16n se -dará a conocer al Teaorero de la r1o eje ta Junta que fué1e moro10 en bicer 
mlama, en Joa óltlmo1 día1 del citado me1, efectiva el cobra de 101 lmpue1to1 y mul· 
o al abrirme alguno de dicho• eatablecl tas rte cualquier obll¡za1o a enterarla• en 
mlentat. Igual callficacl6n hará la Junta la Te1orería, en el tiempo fija.do, será rea· 
reapecto a agenclaa de banco1 , almacene• pon1able con au propio 1uel~o por el de· 
de comercio, tlenda1, fábricas, botelea, pre1 bldo cobrar. El Te.1orero h na efectiva emta 
taml1tai, plllperíaa, etc. re1pon1abllldad con 1010 t'f avl10 que re-

Art. XIV-En• caao de epidemia u otra ciba del Prealdente de la Junta. 
calamidad 1emejante, la Junta Local de Art. XIX-Aquelloa deudore1 por mul· 
Beneficencia podrá reb¡,jar en todo 0 en taa que lea hublerii.n alcio lmpue1ta1 a favor 
parte 101

1
lmpue1tos e1tablecldo1 en el pre- de la Junta Local de B;neficencla que no 

aente Plan ,de Arbhrloa, mientras duren pu:Ueren pagarlaa, deberan de1contarla1 en 
eataa clrcun1tanclaa. Fuera de e1to1 ca101 obras 1u1llcaa a benefiéio de la llmpit'Za 
la Junta de Beneficencia no podrá reboljar de Joa cementerio• a razón de (i: 0.50 
ni perdonar 101 lmpue1to1 o multa1 e1ta· dlarlo1. 
blecldaa a 1u favor, 10 pena de aer 1u1 Art, XX-Todaa laa demáa dl1po1lclo· 

·miembro• per1onal y 1olldaJlam~nte r11· nea que tiendan a uegurar laa preanterlo· 
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re• en cuanto a 1u cumplimiento y ob1ec
vancla y laa demá1 que con1tltuyen la 
materia del Reglamento de la Junta Local 
de Beneficencia que habrá de 1er formllla· 
do, la Junta de Beneficencia laa dictará 
con la oportunidad que la admlnl1traclón 
a ella confiada lo demande. 

Art. XXl-Eléve1e al conocimiento del 
Supremo Gobierno p.ua 1u aprobación y 
•urtlrá 1u1 efecto1 legales de1de el me1 
1ub1lgulente al de su publlcacl6n en cLa 
Gaceta> .-Matagalpa, Ago1to 31 de 1945,....;_ 
(f) Joaquin González (f) Rodolfo Pérez 
T6rrez, (f) Pedro García Navarro. (f) Juan 
B. Morales G., (f) Tomáa Man1ell, (f) M. 
lg. Ocampo1, Srlo. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal. Ma 
nagua, D. N., 16 de Octubre de 1945.
SOMOZA.-El Mlnl1tro de Beneficencia, 
M. Salmerón. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 28 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19--Nombrar al setior Justo Rivas Calle· 
jas, Cónsul .General de Nicaragua en la ciu
dad de Amberee, de la Proviecia de Ambe
ree, en el Reino de Bélgica. 

29·· Este Acuerdo, surtirá sus efectos 
desde esta fecha. 
. Comuniquese.--Casa Presidencial, ·-Mana
gua, D.N .• diez d~ Octubre de mil novecien
tos cuarenticinco.-A. SOMOZA.--·EI Se
cretario de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Mariano Arguello. 

N9 33 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 175? 

Once mañana, treinta aorriente mes, subastaráse 
mejor postor, local este despacho, juego muebles 
comedor, compuesto de cinco piezas; jue20 muebles 
sala, cinco piezas; una vitrina forrada vidrio, tres 
cuerpos. 

l'.jec11ción Gustavo Cantón a Absalón Oouzález. 
Dado Juzgarlo 19 Distrito Civil de Managua, diez 

maftana quince de Enero, mil novecientos cuaren· 
tiséis.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 

84 3 3 

N<;> 1773 
Once maf\ana, siete Febrero este afio, remahráse 

rú1tica veinte manzanas cabida, con rancho pajas, 
Forrado con palo~, con árboles frutales, limitada: 
Orienfe, Ricardo Calero; Poniente, Doroteo Ojeda; 
Norte, Doroteo Ojeda; Sur, llanos. Cita comarca 
Murra, esta jurisdicción. 

Ejecución Servio Tulio Báez a Marcellno Cerna 
Oómez. 

• NQ 1760 
Tres tarde veinticuatro corriente, local Juzgado 

Partición, rematará.se huerta como veintiuna man· 
zanas cabida, slluada Santa Cruz, esta jurisdicci)n, 
lindante: Oriente, camino y predio de los here· 
deros de Patricio Ruiz; Poniente, predio Rogelio 
Ruiz y camino; Norte, herederos de Eustaquio 
Sá11chez; Sur, camino. 

Valorada mil quinientos córdobas, incluyendo. 
derecho tierra Santa Cruz, tres pesos sesenlidós y 
medio centavos, medida antigua, sobre una caba· 
llerla fierra y se venden por no admitir cómoda 
división partición bienes a su muerte dejó Cesa· 
reo Ruiz. 

Oyense posturas. 
Juzgado Partición. Estell, nueve Enero, mil no· 

ftcicntos cuarentlséia.-R. Arsenio Torree, Srio. 
83 3 3 

Valorada doscientos córdobas. ' , 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Camoapa, ocho Enero, mil novecientos cuarentl· 

séis.-Salomón flores T., .secretario. 
79 3 3 

Con vistas de las Letras Patentes expedí- N<;> 1774 

das por el Gobierno de la República de Gua· Tres tarde veintiuno corriente, remataráse rústica 

temala el dfa 16 de Noviembre de 1945, a esta· jurisdicción, linda: Oriente, Eufreciana Cór· 

favor del señor Javier Castellanos Morales, doba; Poniente, Justo Arana; Norte, Antonio Cór· 
· 1 d C6 l G 1 doba; Sur, Inés Ja.rquln. Otro lote: Oriente-Nor· 

para que eJerza e carg~ .e nsu enera te, Antonio Córdoba; Pc.niente, Francisco Córdoba; 
de C~rrera, de J!l Repubhca de_G\!a~m!lla Sur, Mariano Lacayo. • 
en Managua, Nicaragua, con, JUr1sd1cc16n "Ejecución doscientos córdobas. 

en toda la República, / Jacobo Bravo-Sucesión Eufreclana Córdoba. 

El P 'd t d 1 R úbl' Juzgado Local Civil. Masaya, catorce f!nero, mil 
res1 en e e a ep 1ca, novecientos cuarenta y seis. 

78 3 3 
Acuerda: 

Unico: Otorgar el exequatur de estilo a 
las Letras Patentes del señor Javier Caste· 
llano Morales, quien gozará de las prerroga
tivas que corresponden a su cargo, debien
do ejercer sus funciones con arreglo a lo 
prescrlto por el Derecho Internacional, y 
sujetarse a las Leyes de Nicaragua, en sus 
negocios particulares y actos personales. 

Comuniquese, Casa Presidencial.- Mana
gua, D. N., veintiuno de Diciembre de mil 
novecitmtos cuarenticinco.-A. SOMOZA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Mariano ArgUeU.o. 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 646 
El sef\or Oertrudis Hudiel, se ha presentado a 

esfe Juzgado solicitando titulo supletorio de una 
finca de agricultor como de diez manzanas de ex· 
tensión superficial, ubicada en el paraje La Pita de 
esta jurisdicción, cercada al conjunto de ella con 
maden, piedra, piñuela, alambre de PÚ"- y natural, 
una manzana de ellos con guineo'.! y cafeto, árboles 
de ahuacate, tres abrevaderos de agua y lo demá• 
es de sembrar cereales, y una casa de habitación 
de teju sobre horconea. Lindante en conjunto: 
Oriente, propiedrd de Fidellna Hudiel; Occidente, 
pri.dio de Aurora "i f.llu Lanuza; Norte, cerro del 
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Apante Y Sur, pr«"d.io de Mercedes lfündón, cami· I men Valle y Sur, propiedad de francisco Cbavarrla, no real ~e pormed10. . . Quinto lote, dentro de los linderos siguientes: la eshm.a en domentos cór~obas y la hut o Orientt, Norte y Sur, propiedad de 101 hermanos por donac1~n q·1e de ella le hizo s~ .Padre Ju. n Pérez; Poniente, propiedad-de Rodrigo Chavarrfa. Pablo Hudie_I, . por sus buenos servmos que de 1 Ter.ga derechc>, opóngase término legal. éste está recibiendo ·· Dado en el juzgado de Distrito de Ciudad Darlo 1:-• pers~na qu~ se crea tener algún derecbo sobre 
1 
trece de Agosto de mil novecientos cuarenta y el in.mueb.e deslindado, se le cita pua que en el cinco.-]. C. Toruño.-M. A. Luna, Srio. 

térm1ro de ley ocurra a este juzgado a ale¡;¡ar. Es conforme~-M. fA. luna, Srio. 
Dado en el Juzgado Loc:il Civil.-San Nicolá! 2382 3 3 veinte y ocho de A2osto de mil novecientos cua: 

renta y clnco.-Benlto Oarache O., Juez Local 
Civil.-l'rancisco Moneada, Srio. 

2141 3 3 

N9 149 • 
J~ana Rosa . Reye-s .de · Betanca, mayor, casada, 

of1c1os domésticos, vecina Achuapa, p'c'e titulo su
pletorio casa solar ubicados pueblo Arhuapa lin· 
dantes: Orientr, Tomás Vásquez y Anloni~ Be
tanco; Ponientr, mediando calle, plaza de la Iglesia; 
Norte, Julio B~tanco; Sur, julio Betanco. 

Valen qu'nientos córdobas. 
Opónganse tiempo. 
juzgado Civil Distrilo,-león, 'doce Jullo mil no· 

vecient1s cuarenta y cinco.-José J. Aráuz, Srio, 
1725 3 3 

NQ 150 
Julio Betanco, mayor, casado, agricultor, vecino 

Achuapa pide tltulo supletorio, siguientes predios 
urbanos en Achuapa, casa solar, lindantes: Norte 
mediando calle, Rómulo Outiérrez; Sur, Juana Ros~· 
Reyes de B~tanco; Oriente, Tomasa Vásquez; Po
nientr, mediando calle, plaza de la Iglesia. Casa 
solar lindante: Norte, Juana Rosa Reyes de Bctan· 
co; Sur Ouadalppe Martlnez; Oriente, Antonio 
Bclanc'; Poniente, mediando calle, plaza e l2lesia 
parroquial. 

Vale todo dos mil córdobas. 
Opóngase tiempo. 
juzgado Civil Distrito.-león, doce Julio mil no

vecientos cuarenta y cinco.-josé J. Aráuz, Srlo. 
1724 3 3 

Nó J041 
Pidelfna Solla, so'icita tirulo supletorio cua y 

solar situada loJ Cerros, j 1risdicció1 Rivas, limi· 
lados: Oriente, Nicanor Marín;- Poniente, Julio 
Pasos; Norte, calle para El Rosario; Sur, c(\11 para 
Tola. 

Término oponerse treinta días. 
Secretarla juzgtdo Local Civil.-Rivas, dos Oc· 

!ubre mil nove.cientos cuarenlicinco.-0. Oarcla M. 
2462 3 3 

NQ 953 
Victoria Salgado, solicita t11ulo supletorio de una 

finca rústica, compuesta de cinco lotes de tereno, 
Chaguite Orandl', esta jurisdicción, primer lote, 
media manzana con casa caflon de taquezal, con 
ll!jas de barro, diez varas largo por cinco ancho, 
con dos corredores, el solar con cercas de alambre 
de púu, comprendido dentro los linderos si2uien· 
tes: Oriente, casa y solar de Avelina Martlnez, 
camino enmedio; Poniente, propiedad de Adán 
Mendoza; Norte, Marcelino Oarch, camino enme
dio; y Sur, llano Acetuno, camino enmedio, el 
solar cultivado de árboles frutales. Segundo lote, 
dentro de los linderos siguiente~: Oriente, despe-
1\adero y terreno inculto; Poniente, camino real y 
sabana; Norte, propiedad de lucas Manzanarez; y 
Sur, propiedad de Pedro Centeno. Tercer lote, 
dentro de los linde~os siguientes: Oriente, propfe· 
dad de Eliglo Poveda; Poniente, con camino que 
conduce de Chigüite Grande a potrero de San An· 
nic; Norte, propiedad de Manuel Salgado, y Sur, 
prop'edad de francisco Chavarrla, Cuarto lote, 
dentro de los linderos siguientu: Oriente, don 
Carmen Valle; - Poniente, l'élix. Pérez; Norte, Car· 

NQ 1550 
Enrique Espinosa, solicita titulo mpletorlo finca 

rústica •fl Paraho", ubicada Panua esta juriadic· 
ción, contiene cien manzanas potrero jaraguá y 
guinta, dos mil cafetos cosecheros, media manza· 
na plátanos, un cuarto manzana cafh de azúcar, 
una casa habitación de dos pisos maderas acerra
das, tejas rle maden, forrada con tablas, mide diez 
varas largo por seis varH ancho, con dos corredo
re'I del largo de la casa, por tres varu de ancho 
rada uno; ocupa todo inclusive terreno inculto 
como doscientas hectáreas terreno nacional, rercada 
en pules con alambre de púas, y limitada asl: 
Ori~nte, propiedades de Pedro y Segundo Espino
sa; Occidente, prClpiedades de Andr~s Rodrlguez, 
Santos figueroa y Zenovio Calero; No,te, propie
dades de José Castro y Nfguel Obando; y Sur, 
propiedad de felipa Dávil1. 

Posesión má! de quince ai\rs. 
Valor doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra e1tc juz. 

gado durante término legal. 
Matiguás, veinte y uno de Noviembre de mil no

vecientos cuarenta y cinco.-Manuel Dlaz 0.-Jorge 
Al! Ballestero, Srio. · . 

Es conforme con su original.-Jorge AH Bailes· 
teros, Srio. 2895 3 3 

- N9 1046 
· Elíseo Bellran, mayor, cando, agrh u'tor, vecino 
San Fernando, solicita titulo supletorio siguientes 
bienes; fin siempre viva montaña la Puerta en laa 
Camelias con veinticinco manzanaa y doce mil ca
fet< s, lindando: Norte, Antonio Amador y Ana 
Herrera; Sur, herederos Juan Beltran; Oriente, rlo 
La Horea; Occidente, herederos Juan Bcitran y 
Adán Herrera. finca •Et Porvenir•, montaña del 
8Jyasuri con veinte manzanas y ocho mil cafetos, 
lindando: Norte, montaña Inculta; Sur, Salomón 
Ortés; Oriente, S.bastián Pernándei e Isabel v. de 
Vllchez; Occidente, Salomón Ortés y Sebastián 
Fernández. Ambas jurisdicción San l'ernando. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le11:al. 
Juzgado Distrito.-Ocotal, Septiembre seis mil no• 

vecientog cuarenta y cinco.-D. Pa'aclos h -J. 
Leonidas Ponce R., Si;.io. 

2459 3 3 

NQ 1430 
F .. usto Corrales solicita titulo supletorio predios 

rústicos y urb1nos situados San' Pedro Potrero 
Orande. Primero:-Solar urbano, limitado: Norte, 
Paula lzaguirre; Oriente, el solicitante; Poniente, 
Maria Inés lzaguirre; Sur, Rafael Molina; Segundo: 
-Finca rústica tres manzanas, lindante: Oriente, 
Benigno Rodrfgnez; Poniente, Mariano Olivero; 
Norte, rlo Torondafto, edif1-::io nacional. Tercero: 
-Potrero dieciséis manz~na~, lindante: Norte; De· 
slderio Briceñ"; Sur, Francisco Corrales; Oriente, 
el sulicltante; Occidente, Ernesto Viilalobos. 

Opónganse término 'egal 
Juzgado Distrito Civil. ~hinandega, veinticuatro 

Noviembre, mil novecientos cuarenticinco. - H Mon· 
tealegre, Srio. 2799 3 3 

NQ 1018 
Bias Alfaro Jarquln aolicita titulo _supletorio cua 

y solar ubicados población Palacagüina. Lln:!an: 
Norte, casa fidclia viqda de_ fapinoza; . Sur, cua 
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Macario Matute Castellón; Oriente, casa y solar 
Tr;nidad Morales¡ Occidente, plazoleta de la Iglesia, 
calle por medio. 

Quien créase con derecho opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra h.-
S. Hernández, Srio. 2443 3 2 

' 
NQ 899 

Don Leoncio Larios Andino, vecino Santa Maria, 
pide titulo supletorio de las siguientes propiedades: 
cua en Sa·.1ta Maria, con solar, linderos: Oriente, 
cabildo municipal¡ Occidente, predio de ~antos Ro· 
dd¡uez de López; Norte, Félix Vallecillo; Sur, 
Pastor Lovo. Potrero sitio San Antonio Ztpotal 
de oc~nta manzanas, acotado alambre, zanjas, za· 
cate guinea, natural, linderos: Oriente, predios In· 
dalecio y Julio Oonzátez; Occidente, Reglno Pérez, 
Agustln Hernández, Hermenej1ldo Ramlrez; Norte, 
caminO" Los Planes¡ Sur, loma Bandera. Lote te· 
rreno diez y seis manzanas, sitio San Antonio Za· 
potal, ocho, cercadas alambre, madera, pastos natu· 
rales, linderos: Oriente y Occidente, predios de 
Julio e lndalecio Oonzález; Norte, camino a Santa 
Maria, caserlo Minitas y loma Bandera y Sur, ca· 
mino Santa Maria, ulle Zapotal y predio Marcos 
López. Lote terreno seis manzanas sitio Santa 
Lucia Coyolar, paraje Belidero, linderos: Oriente y 
Norte, Antonio Jiménez; Occidente, Amadeo Espi· 
noza y Sur, José Antonio Bustamante. Potrero dos 
manzanas Santa Lucia Coyolar. Linderos: Orien· 
te, Occidente, Norte y Sur, predio Hermógenes 
Olivera. Todas ubicadas jurisdicción Santa Maria. 

Valoradas tres mil cien córdobas, cincuenta 
centavos. 

Oyense oposiciones término treinta 11as. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte y seis de Sep· 

liembre de mil novecientos cuarenta y ciRco.-Car· 
los Calderón.-P. Arce, Srio. 

2341 3 2 

No 1332 
José Andrés Mejla sÓlicila t!lulo supletorio finca 

rustica denominada •La Oloria•, veinticinco manza· 
nu, más o menos, de extensión, situada en las 
márgenes del rlo Huacalito, de Cita jurisdicción, 
llnd1nte: Norte, ria Huacallto; Sur, terrenos IJICUI· 
tos, caí'lo La Cruz de por medio¡ Oriente, finac 
Celina Alcacer y cafio La Cruz¡ Occidente, finca 
divisoria con Costa Rica, 

Quien ae crea con derecho a Ojlonerse, dedúzcalo 
dentro de treinta dlas. 

Juzgado Local. San Carlos, doce de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. Arzayús, 
Srlo. 2711 3 2 

NQ 113_ 
Francisca Ouliérrez Espinoza solicita l!lulo suple

torio casa y solar ubicados cantón Calvario al lado 
Sur esta ciudad; riiendo la primera de tejas, sobre 
horcones, entibiada y el solar mide treinta y tres 
varae una tercia sus cuatro lados, lindante conjun· 
to: Oriente, solar y casa de Samuel Mendoza 
calle enmedio; Orcidente, solar Celestino Torres'. 
Norte, solar de Pedro Lazo y Sur, propiedad· d~ 
Teresa Amador, calle enmedio. 

Estimalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

. juzgado Local. Estell, seis de julio, mil nove· 
. cientos cuarenta y t'inco.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srio.-Enmendado-Torres-Vale. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. • 1710 3 2 , 

N? 565 
. Pablo Rodrrguez Moreno solicita titulo supleto· 

r10 cua y solar ubicados cantón Calvario, esta 
eludid; siendo la primera de tejas, sobre horcones, 

:entablada y el solar es central. Mide treinta varas 
de frente p9r treinta y tres y una tercia de fondo, 

! 

lindante el conjunto: Oriente, solar de Santa Maria 
Moreno; Occidente, solar de julio Valdivia; Norte, 
solar de joaquln Torrez y Paulina Castcllón y Sur; 
solar de Pedro Moreno, calle enmedio. 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Esteli, veintiuno de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outié
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original -R. Arsenio Torres, 
Srio. 2066 3 2 

NQ 696 
Santa Maria Moreno solicita Ululo supletorio, 

dos solares. Mide el primero ocho varas de frente 
por treinta y tres y una tercia de fondo, lindante: 
Oriente, casa y solar de Santa Maria Moreno; Oc
cidente, solar de Pablo Rodriguez M.; Norte, solar 
de Pastora de Torrez y Pau1ino Castellón y Sur, 
predio de Pedro Moreno, calle enmedio¡ y el otro 
solar mide trl'inta y tres varas y una tercia por 
sus cuatro lados, lindante el conjunto: Oriente y 
Sur, predio de Pedro Aráuz; Norte, solar de Martln 
Aráuz y Occidente, con predio de Ramón Hidalgo T. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estelf, cu¡¡tro de Septiembre, mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Adsclo Gutíéírez.
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 2177 3 2 

N9 517 
Candelaria Castillo solicita titulo supletorio, casa 

y solar, ubicados cantón Calvario, esta ciudad. El 
solar mide treinta y trts varas y una tercia sus 
cuatro lados, cen:ado con tablas, lindante el conj 
j1mto: Orientr, solar y casa del Dr. Eleuterio Hi· 
dalgo, calle enmedio; Occidente, solar y i:asa feli
cita Lazo; Norte, solar de Carmela López v. de 
Valdivia y Sur, casa y solar de Marcelino Castillo, 
calle enmedio. 
- Estima los doscientos córdc has. 
Quien tenga derecho, op)ngase término legal. 
Juzgado Local, Estell, catorce Agosto, mil nove· 

cientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.- R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 2021 3 2 

4 - NQ 955 
Julia de Hidalgo solicita titulo supletorio una 

casa de tt'jas, parada sobre horconeP, cubierta con 
tablas, ocho varas de cañón y caidizo, situada en 
solar de treinta y tres varas y tercia por cada lado, 
esquinero, con lienzada, pencas y posterla para 
cercas, cont~niendo excusado con caBela de made· 
ra y tejas, en suburbios, rumbo Ofiental EsteU, todo 
bajo estos linderos: Oriente, solar de Cayetana 
Rayo¡ Occidente, predio sucesión Bernardino López, 
mediando calle¡ Norte, predio Antonio Castillo 
López; Sur, predio Domingo Hidalgo, mediando calle. 

Valorado todo doscientos córdobas. 
Qui~n tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, veintiséis de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Ou· 
tiérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original. Eslelf,' veintiséis 
de Septiembre di' mil novecientos cuarenta y cinco . 
-Acisclo Outiérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

2385 3 2 

t NQ 428 
Hilario Luque, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, se ha presentado a este Juz· 
gado pidiendo se le extienda titulo supletorio de 
una finca rústica cita calda de Payacuya de Jue· 
napa, arriba de esta. Contiene una casa techo de 
teja, empalencada con un caidizo ocho varas larc:o 
por _c:lnc:o ancho, quinientos cafetos, cuatro manz:a· 

._,_' 
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nas s'mbrar cereales, media manzana potrero; todo ficiario sobre que está situado la mina pertenece a 
en extensión de diez manzanas, lindante: Oriente la compañia minera La India. El hallazgo fué 
y Sur, predio del solicitante, camino enmedio; Oc· hecho por mi cliente sin ningún otro compailero. 
cidente, Nieves y Rumualdo Dlaz, camino en me· Acompailo las mues ras requeridas por la ley. La 
dio y Norte, Rosa Mendoza. extensión de esta pertenencia es no mayor de cinco 

El que se creyere con derecho, opóngase en este hechireas. Respetuosamente pido a usted que 
juzgacto dentro término de treinta dlas. mande a regis1rar este denuncio en el Libro de 

juzgado Local Civil. Matagalpa, ocho Agosto, Descubrimientos del juzgado; que ordene su pu. 
mil novecientos cuarenticinco.-Pedro J. Guzmán, blicación en "La Gaceta• (Diario Oficial) y que me 
Srio. 2973 3 2 • extienda a su debido tiempo el titulo correspon

NQ 148 
Manuel Antonio Valle solicita titulo supletorio 

cua y solar situados en ti pueblo de la Cruz de 
la India, Departamento de León, lindan~: Oriente 
calle en medio, lsolina v. Corrales; Poniente, po· 
treros mina La India; Norte, Planta E éctrlca po· 
blación; Sur, potreros mina La India. 

Oyense oposición término legal. 
Dado juzgado Civil de Distrito. León, cinco de 

julio de mll novecientos cuarenticinco.-José . J. 
Aráu:i, Secretario. 1726 3 2' 

NQ 505 
Ruperta jarquln solicita titulo supletorio de una 

finca agricultura, como cincuenta manzanas exten· 
sión, situada jurisdicción Esquipulas, acotada con 
alambre, conteniendo casa pajiza, café, potruo, 
monte inculto, lindando: Oriente, propiedad de 
Faustino Jarquln; Poniente, la de Oregorio Sáenz; 
Norte, la Danta; Sur, finca de Pedro Loáisi11a Robles 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Distrito.• Matagalpa, veinte Agosto, mil 

novecientos cuarenticinco.-C. Arroyo Buitrago.-j. 
Angel Rizo, Srio. ' 2014 3 1 

NQ 489 
Leonidas Fierros solicita título ~upletorio predio 

una manzana extensión, donde tiene horno de be· 
neficlar cal, en esta jurisdicción, acotado cercas pi· 
fluela. Linda: Oriente y Sur, iioracio Narváez; 
Poniente y· Norte, .Hernán Narváe1, camino de por 
medio. Poseé dicho predio per~onalmente de buena 
fé, hace más de diez aflos, de manera pública, con· 
tinua, quieta y paclficamente sin interrupción 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local. San Rafael del Sur, 13 

Agosto, 1915 -Lineado-personalmente de buena 
fé-Vale-Cecilio E. Baltodano-Oenaro Navarrete, 
Srio. 

Es conforme.-Oenaro Navarrete, Srio. 
1996 3 l 

DENUNCIO DE MINAS 
No 1593 . 

Señor juez Civil del Distrito y de Minas del De· 
parlamento de León: Yo, Leopoldo Argüello Oíl, 
mayor de edad, casado, abogado y del domicilio 
de esta ciudad de Managua, respetuosamente com· 
parezco ante Ud. y digo: Consta en el poder que 
presento que soy apodera~o suficiente dtl seifor 
Fern Charles Kettel, mayor de edad, casado, lnge· 
niero de Minas y del domicilio de esft ciudad de 
· Managu11, y en ese caracter manifiesto a usted: 
Que mi representado ha descubierto en cerro co· 
nocido en jurisdicciórl de Santa Rosa, del Departa
mento de León, una veta mineral que produre oro 
y plata, veta que corre, es decir, que lleva rumbo 
de Noroeste a Sureste, con inclinación al NQ.roeste; 
y en esa vir'ud, a efecto de proteger y asegurar 
los derechos de mi mandantf', con instrucciones 
que de él he recibido, denuncio una · pertenencia 
minera que será conocida con el nombre de •oer
trude'*. La pertenencia minera que denuncio, tiene 
los siguientes linderos: Norte, minas •Tigre• y 
•Portal•, pertenecientes a la compallla minera La 
India; Oesll', minas •Aurora• y •NataJia•, también 
pertenecientes a la compañia minera La India; Sur, 
camino carretero que va de León •. Matagalpa; y 
Este, pueblo Cruz ~e La India. El terreno super· 

diente. Asimismo le pido que el poder que acom
paflo y con el cual legitimo mi personerla, se ra· 
zone y una vez rnonado se me devuelva. Comí· 
siono para la presentación de este escrito al ba· 
chiller don Rodrigo V. Tinoco. Seftalo para olr 
notificaciones la casa de habitación del seftor don / 
Leopoldo Argilello Barreto, sita en la ciudad de 
León. No apoyo y pido el cumplimiento de 111 
prescrlpcioues de los Arios. 48, 49, 50, 51 y 52 del 
Código de Minerla y sus Reformas. Managua, 
nueve de Noviembt e de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-Leopoldo Argilello OH. Presentado por 
el bachiller Rodrigo V. Tinoco, a las ocho y media 
de la mañana del dla quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, junto con el poder y 
las muestras.-Emilio Borge. juzgado Civil del 
Distrito y de Minas. Leó11, quince de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Las nueve y 
media de la mañan•. Anótese en el Diario el an· 
terioi denuncio, reglstrese en el Libro de Descu
brimientos del Registro de Minas, publlquese por 
carteles en la forma y por el tiempo que maníta la 
ley, y custódiense las muestras pre9eutadas. Nott· 
fíqutse'.-Borge.-Narclso Mayorga Q., Srio, El 
anterior denuncio fué anotado con el Ni.> 108, 'folios 
46 y 47 del Tomo 111-de\ Diario e inscrito hoy 
b1jo el NQ 450 folios 211 y 212 del Tomo 111-
del Libro de Descubrimientos del Registro de 
Minas de este Departamento. León, veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-
Emilio Borge. 

1 
Es conforme con sus originales. León, veintiséis 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Enméndados-i-g-e-Vale.- Lineados. - mani· 
fiesto.-Vale.-Testado.-Enmendados.-i - g- e -
Vale-Lineado-manifiesto-Vale.-No Vale.- Nar· 
ciso Mayorga Q,, Secretario. 

111 3 1 -

NQ 1592 
Señor Juez Civil del Distrito y de Minas del De· 

parlamento d~ León: Yo, Leopoldo Argüello Oil, 
mayor de edad, casado, abogado y del domicilio 
de esta ciudad de Managua, respetuo59mente com
parezco ante Ud. y digo: Consta en el poder que 
presento que soy apoderado suficiente del scftor 
Charles Henry Fuentes Orah1m (Carlos Enrique 
fuentes Oraham), mayor de edad, casado, Conta
dor y del domicilio de esta ciudad de :Managua, y 
en ese ccrácter manifiesto a Ud: Que mi repre· 
sentado ha descubierto en c,.rro conocido en jurls•. 
llicción de Santa Rosa, del Departamento de León, 
una veta mineral que produce oro ¡y plata, veta 
que corre, es decir, que lleva rumbo de Norte a 
Sur, con inclinación al Este; y en esa virtud, a 
eiecto de proteger y asegurar los derechos . de mi , 
mandante, con instrucciones que de él he recibido, l 
denuncio una pertenrncia minera que será conoci
da con el nombre "Kette1•. La pertenencia minera 
que denuncio, tiene los siguientes linderos: Norte, 
mina •Donita•, perteneciente a la Compañía Mi
nera "La India•; Oeste, minas •constancia• y •Es· 
peranza•, pertenecientes a la Compañía Minera •La 
India•; Sur, mina Kayraza de la misma Compaftfa 
Minera "La India• y Loma de Ocotillo; y Este, 
Plan del P•lo Overo. El terreno superficiario sobre 
que está situado la mina, pertenece a la Compai'ila 
Minera •La India• y terrenos comuneros. El ha· 
llazgo fué hecho por mi cliente sin 1Jlngún otra 
compañero. Acompal\o las muestras requeridas por 
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la ley. La extensión de esta pertenencia no es 
mayor de cinco hectareas. Respetuosamente pido 
a usted que mande a registrar este denuncio en el 
Libro de Descubrimientos del juzgado¡ que ordene 
su publicación en •La Gaceta• (Diario Oficial) y 
que me extienda a su debido tiempo el titulo co· 
rrespondiente. Asimismo le pido que el po ter que 
acompaño y con el cual legitimo mi persenerla, se 
razone y una vez razonado se me devuelva. Lomi· 
siono para la presentación de este escrito al ba· 
chiller don Rodrigo V. Tinoco. Señalo pira olr 

Ministerio fomento. Managua, doce de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2703 3 3 

NQ 1311 
Lentberic, lncorporated, de Ntw Yurk, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Calder2-P.illais, de este dumicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y ~Comercio: 

1 

/ not1ficaciones la casa de habitación del srñ lr don 
Leopoldo Argilello Birreta, sita en la ciud1d de 
León. Me apoyo y pido el cumplimiento de las' 

'prescripciones de los Ar tos. 48, 49, 50, 51 y 52 del • 
Código de Minerla y sus Reformas. Mantgua, nue· 
ve Je Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. Entrellneas.-Henry-Vale.-Otro rntrellneas. 
-terrenos-Vale.-Leopoldo Ar2üello Gil Presrn· 
tado por el bachiller Rodrigo V. Tinoco, a tas nue· 
ve de la meñana del dla quince de Nov·em!>re de 
mil novecientos cuarenta y cinco, jtmto con el 
poder y la muestra.-Emilfo Borge. Jurgado Civil 
del Distrito y de Minas. León, quince de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. LIS diez 
y cuarto de la maftana. Anótese en el D'ario el 
anterior denuncio, reglstrese en el Libro de Descu· 
brimlentos del Registro de Minas, publlquese por 
carteles en la forma y par el tiempo que mmda la 
ley, y custódiense las muestras presentadu. Noli· 
llquese.-Borge.-Narciso Mayorga Q., Srin, El 
anterior denuncio fu~ anotado con el NQ 107, folios 
46 del Tomo 111-del Diario e inscrito hoy bajn el 
N-1 451, folies 213 y 214 del Tomo 111-del Libro 
de Descubrimientos del Registro de Minas de este 
Departamento. León, veintiséis de Novi,mbre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Emilio Borge. 

Es conforme con sus originales. Leon, veintiséis 
de Noviembre de mil novecient11s cuarentft y cinco 
Enmendados-enle-misma-iua-maña-A-s-i
Valen.-T u•ados.-en-No vale.-Narcisn Mayorga 
Q., S.Cretario. 112 3 1 

· · PATENTE DE INVENCION 
NQ 1315 

Russe11 Theodore Wing, ciud11dano de 1os Esta
dos Unidcs de América, de Excelsior, Mlnnnot1, 
Estadc" Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldora & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicit! concesión de una Patente de In 
venrión sobre su invento consistente en: MEJORAS 
EN PLUMAS ESTILOORAflCAS O DE fUEN· 
TE, cuyo titulo deberá extenderse a favor de The 
Parker Pen Ct>mpany, de janesvllle, Wisconsin, Es 
lados Unidos de América. 

, Oyense oposiciones l~rmino legal, 
Ministerio de fomento. Managua, doce de No· 

viembre de mil novecientos cuuenta y cinco.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2698 3 3 

MARCAS Df FABRICA 
NQ 1310 

Lentheric Jncorporated, de New York, Eshdos 
Unidos de' América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera.-Pallais, de este domicil!o, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

12 
para: Perfumes, aguas de tocador, preparaciones 
para embellecer el rostro, (cosm~tlcos) y prepara· 
clones de tocador en general. 

OJense opoalcionu término lea:al. 

pua: Perfumes, aguas de locador, preparaciones 
para embellecer el rostro, (cosméticos) y prepara· 
ciones de tocador en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. · Manaiua, doce de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· 
nando Morales L.; Oficial Mayor. 

2702 3 3 

NQ 1312 
L. & C. Hardtmuth, lnc., de Bloomsbury, Ne w 

Jersey, Estados Unidos de América, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
ffürica y Comercio: 

1<0H-:VNOOR' 

para: L:lpicu de todas clases, cebas,. protectores 
de punta, abridores de cartas, crayone~. hjas de 
hule y portaplumas. 

Oyense rposicione11 lh1nlno legal. 
Ministerio de fomento. Mmagua, do~ de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· 
nando Morales L.. úficial Mayor. 

2701 3 3 

- NQ 1314 
Th<>mas Ktrfoot & Co., Limited, de Bardsley, 

t.ancashire, lnglattrra, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicila registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Preparaciones__y 'productos medicinales, far
macéuticos y veterinarios. . 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento .. Managua, doce de No

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2699 3 3 

NQ 1313 
l. & C. Hardtmuth, Jnc., de Bloommsbury, New 

JeracJ, Estados Unidos de América, mediante apo-
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derados Henry Caldera & t.lenry Caldcra-Pallais, de 
este domicilo, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

rrl€PHISTO 

para: Upices de todas clases. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y clnco.-Fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2700 3 3 

AVISO 
Licitación de Tellfonos Automáticos 

La Secretarla de fomento y Obras Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo fje· 
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
afio, y en conformidad a lo dl9puesto en el Re2la
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
clficaciones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
Lá Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que se provea deberá eer 
del tipo má9 moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será completo con todos los lnterrup· 
torta (;wilche~) necesarios, csqueletcs, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa
ratos de fuerza, ele., para dos mil lineas (2.000) sus· 
criptora~, veinte t20) lfneas de pago y cuarenta (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser diseftado para 
permitir una futura expansió"l a un mínimum de 
cinco mil (5.000) lineas 

Distribúción fa.lerior: ' 
El plantel exterior deberá consistir de cables su . 

mergldos en el centro de la ciudad y con cables 
aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex
cavaclonet, el sistema inicial subterráneo deberá ser 
provisto con suficientes conductos para satisfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema d~ cables deberá incluir sÚflcientes 
pares a fm de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribu~ión del arriba especificado equipo 
de la Qflcina Central inicial. · ..... 

Serán suplidos igualmente todos los alambles ter· 
minales de cab!e, materiales de empalme, berra· 
mientas,· etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos teldóni · 
cos actualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los aparatos telefónicos 

,.. deberán ser construídos para trabJjar bajo 118 con
diciones climatéricas locales. , 

En adición deberán suministrarse los alambres 
necesarios protectores, ele., para completar la insta· 
laclón de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en 111 lineas rurales. 

Condiciones: 
1)-Loa postores deberán someter junto con 1u 

propuesta, dos copias de cada uno de los planoa 
di se fiados para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propuesta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara• 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-El Gobierno se reserva el derecho de rechl· 
zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicaclón de este aviso en 
ªLa Oaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dla de au primera publl· 
caclón, en las Oficinas de esta Secretarla de Fo
mento y Obras Públicas. 

Se oyen propuestas c;n dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér· 
mino adoptado¡ y la segunda, en la otra tercera parte.· 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en 
la Oflclalla Mayor de cst, Secretarla de fomento y 
Obras Pliblicas. 

Palacio Nacional. Mmagua, D.N., 10 de Diciem· 
bre de 1945.-Alrjandro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en e• Despacho de fomento y Obras Pú· 
blicas.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 11 
' "NOTA:-Por Acurrdo'N9 212-8 de 8 de Enero 

corriente, publicado en ªLa Oaceta• NQ 
3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos auto• 
málicos a que se rdiere el ·Aviso anterior, 
fu~ ampliado por treinta dlas mil, ce
rrándose dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de Febrero. 

Managua, JO de Enero de 1946. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 141 

El aetior José Miguel Martlnez, mayor 
de edad, caaado, agricultor y de e1te ve· 
1lndarlo, preaento1e e1taº Alcaldia Munlcl· 
pal 1ollcltando arriendo diez manzana. 
terreno ejldal ·punto Lo1 Mollejone1 e1ta 
jurl1dlcclón, 1lgulente1 llndero1: Norte, 
camino real enmedlo con la finca de Per· 
fecta Bermúdez; Oriente, camino que de la 
poaealón de la Bermódez conduce a la fin· 
ca de Cel10 L6pez; Sur, el ml1mo camino 
referido prlmerc; Poniente, camino que 
tran1lta don Félix PeJro Argüello. • 

El que pretenda derecho, pre1énte1e 
término legal deducir 1er á oído, 

Alcaldía Municipal, Santo Tomá1, velo· 
tl1el1 de Junio _de mil no9eclento1 cua
rentlclnco,-Jo1é -A. Altorga-C. Miranda 
F., Srlo. 1733 3 2 

N9 1730 
Francl1co Blandón, mayor de edad, 101· 

tero, agricultor y de e1te domlclllo, 1011· 
cita en arriendo uo lote de terreno ejldal 
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ubicado en el lugar cApanau de e1ta ju 
rl1dlccl6n, 1c. bre el camino real que va de 
e1ta ciudad al campo de aterrizaje y ¡.) 

valle de L'>I Roble1 de e1ta jurladiccl6n. 
como de alete varu de fondo por velntl 
cinco varaa de frente, dentro de e1to1 llo

dero1: Orit>nlP, propiedad de 11 iefon10 
Bland6o; O;cldente, propiedad de Dokr~• 
Rodríguez de Castre.; Norte, la misma pro· 
pleciad de la 1ef\ora Rodríguez de Castro 
y Sur, propiedad de la ll'f\ora Maria Rizo 
viuda de Rivera. 

Qlllen quiera oponer1e, que ae pre1ente 
en tiempo y forma legal. 

Dado en la Alcaldía. Jlnotega, nueve 
de J ullo de mil noveclento1 cuarenta y 
cinco.- Raf..iel Z1mora,Alcalde Munlclpal
Earlque A1 áuz González, Srlo. 

1730 3 z 

N9 •4"l 
E,pectac16n Salmer6n, mayor edad, 101· 

tero, agricultor este vecindario. 1oliclta 
arriendo cuarenta ma'tlzanaa terreno tjldal. 
1huado en la comarca Panal, esta jurísdlc
cl6n, en el punto Plan del Azucena), en 
el que bay dos casas cubierta1 con palma1, 
un pozó eo construccl6n, una huerta de 
do1 y media maulan~• de extenal6n y 
dentro e1to1 ltnoeroa generale1: Oriente, 
mediando camino, Volean Telica; Poniente, 
Cerro Montoso y Lomaa del Perdido; Nor
fe, entrada de El Portal y Sur, entrada 
de El Jobal. 

Quien 1e crea perjudicado, pre1énte1e 
-término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Te
llca a treinta de J uuln de mil novt-clentoa 
cuarenta y cinco.- Julio Madrlz-Fétlx 
E. Cbávez, Srlo. ~ 

1731 3 2 

N9 142 

El aef\or Jo1é Seraplo V ;rgat, mayor de 
edad, 1oltero, agricultor de e1te vecindario, 
pruento1e uta Alcaldía Municipal, aollcl 
tando arriendo cincuenta manzanas terreno 
ejldal punto Lo1 Moll· ionea e1ta jurl1dlc 
cl6n, 1lgulente1 llnriero1: Norte, campo• 
llbre1 de Loa Mollejone1, crique en medio 
de 101 tadollngu; Sur, el rincón del Jobo; 
Qrlente, dere• bo1 del solicitante y de Cría· 
tobal Miranda Fon1eca; ÜJ1te, derecbu1 
B.&ltazar y Catalina V arga1. 

El que se crea con derecbc>, que ae pre· 
aente con 1u título hacer opo1ici6n dentro 
del 1 é m!no de ley. 'i 

Alcaldía Municipal. Santo Tomás, veln· 
tldoa de Junio de mil novecientos cuarPn
tlcloco, J Jlé A.' A1torga-C. Miranda F .. 
Srlo. 1732 5 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 1707 

Cito y emolaio por primera vez a 101 
proceeadoa Valentin Cutro, cuado, y San· 
thgo Altamlrano, aoltero, amboa mayorea 
de edid, at{rlcultorea y vecino• de San 
Rafael del Norte, para que dentro del tér· · 

mino de quince di••· comparezcan a eate 
D?1pacbo J udlclal a defenderae en la cau1& 
que se le1 prosigue .,por el delito de boml· 
cldlo en la penona de Llzandro Herrera, 
de 1e1enta y cinco af\o• de edad, caaado, 
agricultor y del ml1mo domicilio tie San 
Rafael di") Norte, baj1J 101 aperclblmlento1 
de decla1 árselea rebelde•, elev.u la cauaa 
a plenario y de uombráuelea defe111or de 
oficio al no comparecen. 

Se recuerda a lu autorldadea de la Re· 
públtca la obllgacl6n que tienen de captu· 
rar a dichos procesa toa y a 101 partlcula· 
rea la de denunciar el lugar en dona" 1e 
oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Jlno· 
tega, el velntldo1 de Diciembre de mll no· 
veclentoli cuarenta y cinco, -Hazera-C. 
Ca1tll10 C., Srlo. f 

3 1 

N~ 1727 

Por aeguoda vez cito y "mplazo a loa 
pNce1ado1 fr>nzalo Romero l.lndo y Te· 
ren Calder6n, el p1 imero r-atudlante y el 
1egundo de oficio• domé1tlco1, ambo1 m.1.· 
y<'re1 de edad y de étte domicilio, p.ara 
que - dentro del térm no de quince diaa 
compue~can e eate De1pacbo a defendene 
en a. causa que le le algue por el flellto 
de robo en bll:'ne1 de Joaefina Madrlz, 
m tyor de edad, caaa-ia, de ofi :101 domé1-
tlco1 y de e1te domlcllli; bajo aperclbl· 
miento de acm-,ter eata causa al cooocl
mleoto del Tribunal de Jurados y que la 
1entenrh que 1obr~ ellu• recaiga aur\a loa 
ml1mo1 efecto1 como al eatuvlerán pre· 
eente, 

Se recuerda a la1 autoridade1 capturar 
a 101 antes dícbo1 proce1ado1 y a 101 par
tlcularu la obllgacl6n de d~nunclar el 
lugar donde 1e ocultan, 

Dado en el J ngado de Distrito de lo 
Criminal de León, a 101 diez y nueve dfaa 
de Diciembre de ,mll novec.tento1 cuarenta 
y clnco.-Llneado-obllgact6n -vale-Jo1é 
C. Berrio1.-Erne1to l\4adrlz, Srlo. 

9 1 
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